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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. 
JORGE MEMBREÑO JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
ASISTIDO POR EL DR. VENTURA MOGUEL PÉREZ Y M.A. CLAUDIA MELINA MORALES RODRÍGUEZ 
COORDINADOR GENERAL Y COORDINA O 	ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS MÉDICOS 
RESPECTIVAMENTE, A QUIE 	 RÁ "LA UNIVERSIDAD"; Y POR OTRA 
PARTE EL DR. FERNANDO A 	 's, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PRESTADOR DE SE 	10S", 	 lb■RTES' QUIEN 	O FORMALIZAN AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DEC 	IONES 

1. "LA UNIVERSID 

v v v v 
vvvv 
vvvv 

1.1.QUE ES UN OR 

AUTONOMÍA 

SU LEY ORGÁN 

TABASCO, DE 

RESPONSABLE 

SUPERIOR. IM 

PROFESORES 

PRIORITARIAM 

CULTURAL DEL 

C OFICIAL DEL ESTADO DE 

SU FIN ESENCIAL, ES 

ICIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN 

SIONISTAS, INVESTIGADORES, 

CIE AD, QUE SATISFAGAN 

L ECONÓMICO, SOCIAL Y 

TADO DE TABASCO, CON 

ROPIO, COMO LO PREVÉ 

J 

1.2. QUE EL MTRO. JO 

COMO LO ACREDITA CON EL NO 

LIC. GUILLERMO NARV 	OSORI 
Y CUENTA CON FACULTA6OOMPLIAS 

ESCRITURA PÚBLIC NÚMERO 669841.,d 

ANTE LA FE DEL L 

PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE LA CI 

FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMIT 

ICIOS ADMINISTRATIVOS, TAL 

3 DE ENIER DE 2020, OTORGADO POR EL 

ERSID 1j/ftlÁ EZ AUTÓNOMA DE TABASCO, 
LEBRAR 

1 LISINCOFrCHA 31 D ENERO DE 2020, OTORGADA 

"BESE01 	E CONTRATO, MEDIANTE LA 

S • 	 OTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL 

ILLAHERMOSA, TABASCO, MISMAS QU 	LA 
EN •FO " V A A  UNA. 

1.3.QUE EL DR. VENTURA MOGUEL PÉR , ES EL 00• INADOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NO RAMIENTO D'/FECHA 23 DE ENERO DE 2020, OTORGADO POR EL 
LIC. GUILLERMO NARVÁEZ O RIO, RECTOR LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, 

ÓCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
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1.5. QUE EL DR. RODOLFO C 

EL NOMBRAMIENT 

OSORIO, RECTO 

GENERAL PAR 

PÚBLICA NÚM 

DEL LIC. LEON 

INMUEBLE FE 

SIDO REVOCA 

DE T 	O, Y CUENTA CON PODER 

EDIANTE LA ESCRITURA 

, OTORGADA ANTE LA FE 

32 Y DEL PATRIMONIO 

UE A LA FECHA NO LE HA 

OGADO GENERAL, TAL COMO LO ACREDITA CON 

20y0/0 ADO P EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ 

VT,45 

1.4.QUE LA M.A. CLAUDIA MELINA MORALES RODRÍGUEZ ES LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA DE 

LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS, TAL COMO LO ACREDITA CON EL 

NOMBRAMIENTO DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADO POR EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ 
OSORIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA 

NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA, QUIEN REALIZARÁ LAS FUNCIONES DE 
SUPERVISIÓN AL OBJETO DEL P' 	NTE C• T &TO. 

	

1.6.QUE PARA CU 	 NTAR CON LOS SERVICIOS DE 

	

UNA PERSONA 	 MENTE EN ESPECIALIDAD DE 

	

ODONTOLOGÍ 	 SI EN LA PRESTACIÓN DEL 

	

SERVICIO MÉD 	 TES Y BENEFICIARIOS. 

1.7.QUE EN LOS T 

ÓRGANICA DE LA U 
53, FRACCIÓN IV, 

CLASE DE ACTOS J I 

FUNCIONES, ATRIB IONES Y FI 

AR ITOSC-ÓNTR 

ALES. 

1.8. QUE EL PRESENTE STRU9,JURÍDI 	BIÉN SE TSUAMENTA ACORDE A LO ESTABLE IDO 
EN LOS ARTÍCULOS , 5, 6, 9, 14.043019m7 	LAMENTO DE LOS SERVICIOS MÉDICO 
"LA UNIVERSIDAD". 

1.9.QUE CUBRIRÁ LOS GASTOS Y COSTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CON RECURSOS FINANCIEROS 

PROCEDENTES DE LOS SUBSIDIOS F •ERY  ESTATAL, DE SANEAMIENTO FINANCIERO, O CON 
RECURSOS PROPIOS DE "LA UNIVE DAD".(- 	 ) 

1.10. QUE SEÑALA COMO DO CILIO PARA 	CTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN LA AVENIDA 

UNIVERSIDAD S/N ZON DE LA CULT A, COL. MAGISTERIAL, C.P. 86040, VILLAHERMOSA, CENTRO 
TABASCO. 
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1.11. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES UJA5801014N3. 

2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA: 

2.1. QUE ES UNA PERSONA FÍSICA CON LA CAPACIDAD GENERAL SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y LA 
ESPECIAL PARA CELEBRAR ESTE COMPRO 150 EN RAZÓN DE QUE, CUENTA CON LOS 
CONOCIMIENTOS PROF 	 AR LAS LABORES CONTENIDAS EN 

CIRUJANO DENTISTA DE LA CUAL 
AL No. 1534870, EXPEDIDA POR LA 

CUMENTOS DE LOS CUALES 

ESTE CONTRATO; YA Q 
OSTENTA EL TÍTULO, ACR 
DIRECCIÓN GENE 
EXHIBE ORIGIN 

2.5. QUE EL SERVICIO 
PUES BRINDA EN F 
Y POR LO TANTO 
TÉRMINOS DE LOS 

2.6. BAJO PROTESTA D 

OBLIGACIONES FISI LES CORRESP 
OBLIGACIONES FISC 

3. "LAS PARTES" DECLARAN: 

NICA FUENTE DE INGRESOS, 
A O MORAL QUE LO SOLICITE 

E TRABAJ t CON "LA UNIVERSIDAD", EN 
DEL TR4AJ 

E ENCUENTR• 1\1 	IENTE TODAS Y CADA UNA DE MIS 
PP»: 	AR EL 32D (FO MATO DE CUMPLIMIENTO DE 

ESTARÁ 
01,0S 20 

%Ato 
DECIR VE 

2.4.QUE ES UNA 

ORIGINAL Y AN 

2.3.QUE PARA EF 
SERVICIOS EL 

2.2.QUE TIENE IN 
MISMA ES DE 

DE LOS SERVIC 
FACTORES Q 
DESEMPEÑARÁ 

YENTES CON LA CLAVE 
ÚBLICO DEL CUAL EXHIBE 

EL ENTENDIDO QUE LA 
RÍSTICAS Y NECESIDADES 

ONSIDERADO TODOS LOS 
AS ACTIVIDADES QUE 

DONDE PRESTARA LOS 
, 

10 DE 9:00 A 20:00 HRS. 

3.1. QUE HAN CONVENIDO CELEBRAR EL P ENTECO TRAT DE ÍNDOLE CIVIL, EN TÉRMINOS DE LO QUE 
DISPONE EL CÓDIGO CIVIL DEL 	ADO DE T 	SCO Al LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
TENIENDO CAPACIDAD JURÍD V PARA CON'STAR Y /OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL MISMO, Y 
QUE RECONOCEN MUT 	ENTE LA P IrSONAkÍDAD CON QUE SE OSTENTAN. POR LO QUE 
LIBREMENTE SE SUJETAN A LAS SIGUI 

Miembro CUMEX desde 2008 

onsorcio de 
niversidades 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA Y COMPROMETE A PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES A 
"LA UNIVERSIDAD" CONSISTENTE EN LA ATENCIÓN ►  ÉDICA EN LA ESPECIALIDAD DE ODONTOLOGÍA, A LOS 
DERECHOHABIENTES Y BENEF1C 	 "LA UNIVERSIDAD", CUMPLIENDO 
ESTRICTAMENTE CON EL RE 	 EN FORMA ELECTRÓNICA LE SERÁ 
ENTREGADO POR "LA U 

10S" SE OBLIGA CON "LA 

PRE 
DEL 	10 
DE 
PAC 
LLE f?̂   U 
ENCIME 

UNIVERSI 
DEBERÁ ENVIA 
LA ATENCIÓN; 
CLÍNICO' EL PA 
SERVICI M 
AL EXPE 
NOMBR 	S 

GUARDA ABSOLUTA CON-FilVd411115)1b~  CON RESPECTO 

PRESCRI 	ANi l 1COS, 	 PICOS Ot„.09NTRO 
INCLUIR S RECETA CrOlgfPiglytql~ YNDICACIO 

POR DIS'SIC DE LA 	 rk 
LISTADO E MEDICAM 	 UNIVER,ST 

UD, EL A 
	

TRATANTE QUE 

MÉDICA. 
DOS, DEBERÁ 

LOS DATOS Y 
DOCUMEN 

ACTIVIDADES QUE DESARROLLE. 
ATENDER AL PACIENTE EN EL DO 	NALADO RA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, EN EL HORA 	DO ICILIOS E ABLECIDAS EN LA 
DECLARARCIÓN 2.3 DEL PRE "TE C 	TO. 
HACER LAS NOTIFIC ONES RE.P. TI VAS A LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES, LOS CASOS DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS O EN 
LAS QUE NECESITE ATENCIÓN L AL. 
DESEMPEÑAR EL Z  SERVICIO D MANERA EFICIENTE Y DE ACUERDO A SU 
ESPECIALIDAD. 

Miembro C UM EX desde 2008 

( onsorcio de 
niversidades 

Mexicanas 

A)  

B)  

C)  

D)  

E)  

F)  

G)  

H)  

EFICIARIOS 
ENDADOS 

HACIA LOS 

IONE PARA LAS 

PACIENTE Y EL 
ÁNDOSE EN EL 

UE LE SEAN 
POR "LA 
ALIZACIÓN 
OTIVO DE 

XPEDIENTE 
ENERAL DE 

SEGUNDA.- OBLIGA 

PARA EL CUMPLIMI 

UNIVERSIDAD" A LL 
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I) 	SOLICITAR A LOS USUARIOS DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD" LA 
ORDEN DE ATENCIÓN, LA CUAL DEBERÁ ESTAR FIRMADA POR EL 

COORDINADOR MÉDICO Y COORDINADOR ADMINISTRATIVO E 

IDENTIFICACION COMO DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS, YA QUE ES 

REQUSITO INDISPENSABLE PARA LA ATENCIÓN, EN CASO CONTRARIO "LA 
UNIVERSIDAD" NO SE HARÁ RESPONSABLE POR LOS PACIENTES QUE 
ATIENDA SIN DIC 	• 	 CON LA FINALIDAD DE 
GARANTIZAR 	 A 	ACIÓN 	PARTE DE "LA 
UNIVERSIDA 	 PARA PAGO RE 	VO. 

TERCERA.- OBLIGACIO 

PARA EL CUMPLIMIE 

SERVICIOS" A LLEVA 

v v 
vvvv 
vvvv 
+UNIVER L A CON "EL PRESTADOR DE 

ESPECTIVA 

POR EL 

SERVICIOS 

A) ENV" 

ORD 

COO D 

ME ' O 
B) DOT, R 

4 
 CUARTA.- MONTO 

POR LA PRESTACIÓN D 

"EL PRESTADOR DE SE 

PROFESIONISTA ACEPT 

I

1 
 CONSIDERANDO LO E  

SUS RESPECTIVAS OB 

CORRESPONDAN, DE CO 

DEL PRESENTE CONTRATO, 

E PRECIOS QUE EL CITADO 

ONTRATO. LO ANTERIOR, 

PROMISO DE CUMPLIR CON 

IONES DE IMPUESTO QUE ,' HACI 

AS LEYES'APLIC 

LA CANTIDAD ESPECIFI D 	ESTA „S* 	A "EL OR DE SERVICIOS" EL PAGO 
MENSUAL POR LA PRESTACIÓN 49 SERVIC:OSTR FESIOellUE PR TE A "LA UNIVERSIDAD", POR 
LO QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR Rd/kIhntig,9R 	

V 

nONCEPTO QUE NO HAYA SIDO AUTORIZADO 
PREVIAMENTE; ASIMISMO, DICHA 	 FICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL 

PRESENTE CONTRATO; CUALQUIER OTRO PROCED IENTO ADICIONAL A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y QUE SEA NECESA IEnBERÁ REMITIR LOS PRECIOS CON 30 DIAS DE 

ANTICIPACIÓN A LA COORDINACIÓN GENERAL DE Le SERVICIOS MICOS PARA LA DEBIDA AUTORIZACIÓN 
Y PAGO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PR ENTARÁ AN LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS DE 
"LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO RECIBA DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE CONTENGA LOS 

Miembro CUMEX desde 2008 
	 5/10 
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REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS PACIENTES EN EL 

FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA JEFATURA 

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS MÉDICOS, SIENDO REQUISITO INDISPENSABLE PARA EL RESPECTIVO PAGO EL 

QUE CUMPLA CON LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO El) DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE "LA 
UNIVERSIDAD" ESTARÁ EN CONDICIONES DE LIQUIDAR EL RECIBO CORRESPONDIENTE. 
CON LA FINALIDAD DE PROCEDER 	'AGO A E Á LUDIDO EBERÁ PRESENTAR EN LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS M 	 A DEBIDAMENTE REQUISITADO Y 
AUTORIZADO POR LA INSTITU 

ICIOS DE OTRO U OTROS 

RVICIOS", EFECTÚEN LAS 

SEXTA.- OTRAS CONT 

"LA UNIVERSIDAD" 

ESPECIALISTAS PAR 

ACTIVIDADES ASIGN, 

SEPTIMA.- SUPERVII 

"LA UNIVERSIDAD" 

MORALES RODRÍGUEZ 

SEGUIMIENTO AL PFES  

ESTE CONTRATO SEd E 

INSTRUCCIONES QUITE 

MODIFICACIONES A 

LAS CARACTERÍSTIC 

APLICAR LA PENA CO 

QN TR 

OPE E 

LAR 

CZYS. 

■C I 

U 

OCTAVA.- RELACIÓN LA 

"EL PRESTADOR DE SE 

UNIVERSIDAD", PARA L 
APLICABLES. 

M.A. CLAUDIA MELINA 

TANTES QUE SEÑALE, DAR 

LOS SERVICIOS OBJETO DE 

MISMO, PODRÁ DAR LAS 

SIN QUE ESTO IMPLIQUE 

10S". DE NO AJUSTARSE A 

IVERSIDAD" PROCEDERÁ Al 

COMO TRABAJADOR DE "LA 

EGURIDAD SOCIAL, VIGENTES Y 

NOVENA.- SERVICIOS NO 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRA 
PRESENTE CONTRATO, Y QUE NO HAYAN SIDO 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILI 

DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO 

QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIV SIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 

Miembro CUMEX desde 2008 
onsorcio de 

t niversidades 
Nic‘icanas 

AJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 

DOS POR ESCRITO POR "LA UNIVERSIDAD", 
IN e RRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 

OS TRAB OS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
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E T • 	VI 

ELES: TRA 

ONES QU 	JERCITA 

N, "LA UNIVERSIDAD" SE 

NA CORRESPONDIENTE, CON 

O 

EZA4  

VIÉN 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 

VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

SIBL 

UAL 

ERIO 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A 

INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMEN 1 A QUE 

PRESENTE CONTRATO POR SER P PI -DA 

USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS 

ELECTRÓNICO, CONFER 

SU CONJUNTO, DEBI 

OBLIGACIÓN DE C 

DESPUÉS DE HABER 

PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 

ACCES• D ERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL 
E -41:A NIVZRSIDAD", POR LO QUE NO PODRÁ 

CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 

INUOTR 

 
CUALQUIER 

EDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
Tkvle MÉXI 	O EN EL EXTRANJERO, LA 

RATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 

AS, PU 

OBSER Rr L4  

CIOADI 

EN CASO DE CONT 

RESERVA EL DEREC 

INDEPENDENCIA DE 

DÉCIMA SEGUNDA. 

AMBAS PARTES ES 

INCUMPLIMIENTO 

CASO FORTUITO, E 

FENÓMENO DE LA 

PREVERSE Y QUE AÚN 

ACADÉMICAS O ADMINI 

EN TALES CASOS, DEBER 

LAS BASES DE SU TERMI 

N REVISAR 

DÉCIMA TERCERA.- VIG CIA. 
EL PRESENTE CONTRAT 

DICIEMBRE DEL 2021. 

D ODA RE 

DEL PRESE 

O STO A 

E ,k5TE 

• PUED 

VANCE DE 

LA DUDA. ACC\  
U 

O DE RETRASO, MORA E 

SAS DE FUERZA MAYOR O 

ENTE O FUTURO, YA SEA 

OLUNTAD, QUE NO PUEDA 

LGA Y EL PARO DE LABORES 

1 

k S TRABAJOS PARA ESTABLECER 

L 01 DE ENERO HASTV1 DE 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPAD 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DAR POR TE 

MISMA, MEDIANTE AVISO QUE PO' ESCRITO Y 

PRESTADOR DE SERVICIOS". 

ESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 

ON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN PRESENTE A "EL 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SE ICIOS",/1 	DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

Miembro CUMEX desde 2008 
	 7/1 O 
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PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN, TENIENDO DERECHO AL PAGO DE SUS SERVICIOS CORRESPONDIENTE HASTA LA FECHA DE 
NOTIFICACION A "LA UNIVERSIDAD". 

IN,  

IOS 

RESC 

RÁ A 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" O PO 
DEFINITIVAMENTE LOS DER 

EJECUTAR PARCIAL O TOTAL 

CONTRAVENIR LO ANT 

DECLARACIÓN JUDICI 

TAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 

PRESENTE CONTRATO, NI HACER 

R TERCERA PERSONA. EN CASO DE 

RESENT ONTRATO, SIN NECESIDAD DE 

O POR 	SULA DÉCIMO OCTAVA. 

CIÓN DE LOS SERVICIOS 

OR LO QUE LAS PARTES 

NDO LAS RETENCIONES DE 

DÉCIMA SEXTA.- IM 

TODOS LOS IMPU 

CONTRATADOS, SE 

CONVIENEN EN CU 

IMPUESTOS QUE CO 

DÉCIMA SEPTIMA.- 

"LA UNIVERSIDAD" 

INCUMPLIMIENTO 

(UNO POR CIENTO) 

DE ATRASO Y SU TO 

CTAR, PARA EL CASO DE 

ICIOS, UNA PENA DEL 1% 

, POR CADA DÍA NATURAL 

DÉCIMA OCTAVA.- CAU 

"LA UNIVERSIDAD" PO 

SIGUIENTES CASOS QUE 
0.,  SABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 

ÑALAN: 

D FÍSIC 
A O 

E MANERA 

SI "EL P ESTA~ SERVI 
TÉRMINOS Y CONDId V./ 1T 
SI "EL PR ADOR DE SERV/Cl 
Y HORAS CONVENIDAS. 
SI  "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
SERVICIOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVIC 
HUBIERAN SIDO RECHAZADO 

CUANDO EXISTA IMPOS LIDA 
PRESTADOR DE SERVI S", PAR 
CONTRATADOS Y; 
CUANDO LAS DIVERSAS DISPOS 

UIERA DE LOS 
NTRATO. 
EN LAS FECHAS 

SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS 

yo SySTITUYE)LOS SERVICIOS QUE 

O MENTAL DE PARTE DE "EL 
RGAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

A)  

B)  

C)  

D)  

E)  

F)  

Miembro CUMEX desde 2008 
Consorcio de 

Universidades 
Mexicanas 

IONES APLICABLES ASÍ LO SEÑALEN. 
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ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE 
LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.— PROCEDIMIENT 

SI SE DAN UNA O VARIAS DE 

PODRÁ EJERCER SU DERECHO 

SIN PERJUICIO DE QUE 	LEVEN 

SALVAGUARDAR SUS 	SES. 

QUE ANTECEDE, "LA UNIVERSIDAD" 

SIDAD DE INTERVENCIÓN JUDICIAL Y 

QUE TENGA DERECHO PARA 

PARA LOS EFECTOS 

PRESTADOR DE SE 

TERMINO DE DIEZ (JI)) 

LAS PRUEBAS CORRS 

SCISIÓN 

CAB05•1_ 
vvvv 
vvvv 
vvvv 

ICARÁ POR ESCRITO A "EL 

RIDO PARA QUE EN UN 

A Y APORTE, EN SU CASO, 

ERSIDAD" TOMANDO EN 

ICIOS", DETERMINARÁ DE 

ONTRATO Y COMUNICARÁ 

TRANSCURRIDO EL E 

CUENTA LOS ARGUIVE 

MANERA FUNDADA 

POR ESCRITO A "EL PR 

LA FIRMA DEL PRESE 

PROCEDIMIENTO EST 
XPRESO DE LAS PARTES AL 

VIGÉSIMA.— CLÁUSULA 

"LAS PARTES" CONVIE 

RELACIÓN CON ÉL, INCL 

INTERPRETACIÓN O EJE 

ACCESO A LA JUSTICIA 

RESULTARE INFRUCTUOS 	 BUNALES COMPETENTES. EN EL 
ENTENDIDO DE QUE SERÁ REQUISITO DE PROC .IBILIDAD PARA PODER EJERCITAR ACCIÓN LEGAL ANTE 
TRIBUNALES, EL AGOTAR LA VÍA CONCILIATORI Á 	MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS, TODO ELLO BAJO EL ESPÍRITU D 	 R SOLUCIONAR LA CONTROVERSIA DE 
UNA MANERA AMIGABLE Y SÓLO CUANDO 	HAYA Á GOTADO 	A VÍA, ENTONCES LA CONTRQJERSIA 
PODRÁ RESOLVERSE ANTE UN ÓRGANO J SDICCIO 

VIGÉSIMA PRIMERA.— JURISDICCI 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESEN CONTRATO ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
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E CONTRATO O QUE GUARDE 

NCIA, VALIDEZ, TERMINACIÓN, 

DIACIÓN, ANTE EL CENTRO DE 

E TABASCO. SI  LA MEDIACIÓN 

• 
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE 

FIRMAN POR TRIPLICADO, EN 
U CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL LO 

L DÍA 2 DE ENERO DEL 2021. 

M • O. JORGE M 

SECRETA 

A 

O SÁNCHEZ MARANTO 

SERVICIOS" 

DR. VENTURA MOG 

COORDINADOR GEN 

DE SERVICIOS MÉDIC 

A OGADO GENERA 

1. Nota: La observancia y cumplimiento de la 

materia de Prestación de Servicios, co 	ponde 

funciones son competentes para 

es contenidas en la Legislación Aplicable en 

idores Universitarios que de acuerdo a sus 
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• 
"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA. FE" 

REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU CUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE PRESENTARSE 

ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE SU INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN 

DE LOS TRIBUNALES ESTATALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO 

RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO, LES 

PUDIERA CORRESPONDER. 

NOTA a.- Domicilio;  NOTA b.- Registro Federal de Contribuyente (RFC) de personas f²sicas.
Art²culos 116 y Tercero Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica (LGTAIP); Art²culo Segundo Transitorio de la 
Ley General de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados (LGPDPSO); Art²culo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco; Art²culo 21 fracci·n I del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del 
Estado de Tabasco, abrogada desde el 16 de diciembre de 2015; y Lineamiento Trig®simo Octavo fracci·n I de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la elaboraci·n de versiones p¼blicas.
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'ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

LISTA DE PRECIOS 

NOMBRE DEL MEDICO: DR. FERNANDO ALFONSO SANCHEZ IVIARANTO. 
ESPECIALIDAD: 	CIRUJANO DENTISTA 

ESTUDIOS PRECIOS 

Consulta $ 	100.00 
Radiografía Peroapical $ 	40.00 
Ajuste De Prótesis Provisional $ 	100.00 
Limpieza $ 	200.00 
Resina Fotocurable $ 	300.00 
Curción temporal $ 	100.00 
Prótesis Removible Superior ó inferior c/u. $ 	250.00 
Extracción $ 	150.00 
Endoposte $ 	240.00 
Corona Acrílico $ 	300.00 
Prótesis Fija Superior ó inferior c/u. $ 	300.00 
Cirugía del 3er. molar $ 	700.00 
Limpieza Y Consulta Dental $ 	300.00 
Endodoncia Anterior $ 1,000.00 
Cementación de Jacket $ 	150.00 
Jacket $ 	300.00 

DR. VENTURA-1~U PÉREZ 	 DR. FERNANDO ALFONSO SANCHEZ MARANTO. 
COORD. GRAL. DE SERVS. MÉDICOS. 
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Av. Universidad No. 246, Colonia Magisterial, C. P. 8604p illahermosa, Tabasco, México. E-msil: csm.drhaulatmx 
Tel. 3.14-23-96 3-58745-00 Ext. 6229. 
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